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la actividad de los investigadores 
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una iniciativa para modificar el Re-
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glamento de los Investigadores, que fue apro

bada. 

Las modificaciones a los artículos 25, 38 

39 y 48 fueron aceptadas, así como los dictá

menes relativos de las Comisiones del Traba

jo Docente y de Reglamentos. 

Artículo 25.-La Universidad, por acuerdo 

del Consejo Universitario, podrá designar in

vestigadores eméritos a los de tiempo comple

to que hubieren publicado trabajos de excep

cional calidad, si se dedican o se han dedicado 

a la investigación dentro de la propia Uni

versidad durante más de 20 años, y tiene por 

lo menos 60 de edad. 

Los investigadores ele tiempo parcial para 

que puedan ser declarados eméritos, deberán 

haber prestado sus servicios durante un lapso 

mayor ele 30 afíos y reunir. los demás requi

sitos que señala el párrafo anterior. 

Artículo 38.-Los investigadores eméritos 

conservarán mientras estén en servicio la re-

muneración que como investigadores y profe

sores les corresponda en el momento de su 

designación y disfrutarán de los aumentos 

que para dicha categoría se hicieren ulterior

mente. Sólo al jubilarse, dejarán de percibir 

sueldo de la Universidad, pero sin perder por 

ello su categoría de investigadores eméritos. 

Artículo 39.-Los investigadores eméritos en 

servicio serán considerados como consejeros 

de su instituto, y libremente indicarán a qué 

tareas desean dedicarse, sin que queden some

tidos a las obligaciones que imponen los in

cisos a, b, e y e del artíoulo 28 y del artículo 

31 de este Reglamento, pero no podrán des

empeñar cargos administrativos dentro de su 

instituto. 

Artículo 48.-Cuando un investigador ordi

nario alcance la edad de 65 años dejará su 

plaza y podrá acogerse al beneficio de la ju

bilación. Cuando la preeminencia del inves

tigador y la subsistencia de su capacidad así 

lo ameriten, el consejo técnico respectivo po

drá aco~;dar que el investigador continúe en 

funciones. El consejo técnico conocerá de rigor 

estos casos. 
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REGLAMENTO GENERAL DE. INSCRIPCIONES 
lii. DISPOSICIONES ESPECIALES 

Articulo 17P Todo lo relativo a la inscripción y 
ollll5 trámites deberá tratarse directamente por los 
nteresados, o por sus padres o tutores. 

Artlculo 18P Los alumnos especiales, podrán soli
citar a la Dirección General de Servicios Escolares que 
ks considere como ordinarios, siempre que reúnan 
Jos requisitos por ella establecidos y obtengan un dic
lllllen favorable de la Comisión de Revalidación de 
Btudios. 

Artículo 19P Se concederán cambios de carrera de 
acuerdo con instructivos especiales de la Direccion Ge
neral de Servic~os Escolares; pero los solicitantes serán 
considerados como aspirantes de primer ingreso a la 
nueva facultad o escuela profesional y se someterán 
a los requisitos de selección establecidos por las auto
ridades universitarias. 

Xo se aceptará la inscripción en el caso de falta de 
cupo en la facultad o escuela a que se desee ingresar. 

Artículo 20~ Se cancelará la inscr_ipción: 

a) Cuando a pesar de haberse cumplido con los 
.requisitos señalados por este reglamento y demás 
disposiciones universitarias, el solicitante hubie
ra sufrido alguna condena por delitos intencio
nales del orden común, salvo el juicio favorable 
y fundado del director de la facultad o escuela 
de que se trate, quien consultará necesariamente 
cada caso al Abogado General de la Universidad. 

b) Cuando a pesar de llenarse los requisitos señala
dos por este reglamento, el solicitante haya sido 
expulsado definitivameqte de alguna otra escue
la del país o del extranjero, a menos que visto 
el caso por la Comisión de Honor del Consejo 
Universitario, se ratifique por el mismo dicha 
inscripción. 

casos en que así lo establezca el 
Estatuto General o cualquier ordenamiento de 

"""""'"'"21P .r,.os alumnos que habiendo abandonado 
~, .... "" ... " sus estudios deseen reingresar a la Uní

para proseguirlos, deberán' sujetarse a un exa
de las materias cursadas, si la interrup

ha sido de tres años o más y sujetarse al plan 
vigente. Ese examen general se celebrará 

a los requisitos establecidos por la facul
• ....,_ .. "'''"- correspondiente. Si la interrupción abar

de tres años lectivos no se efectuará examen 
de las materias cursadas, pero el alumno debe

al plan de estudios vigente en la fecha de 

Artículo 229 Los alumnos que sin causa justificada 
no continúen los trámites de su inscripción de primer 
ingreso o de reinscripción y n.o queden, por lo mismo 
debidamente inscritos en la Universidad dentro de los 
primeros 15 días de clases, se entiende que renuncian 
a su inscripción. 

Articulo 239 El plazo para la presentación del exa
men profesional será igual al de la duración normal 
de la carrera de que se ·trate y se contará a partir de 
la terminación de los estudios correspondientes. 

Si transcurrido dicho lapso no ha presentado el 
examen profesional, será necesario que el interesado 
sea aprobado en un examen general sobre la carrera 
que se sujetará a los requisitos establecidos por el 
plantel. Sólo -después de ser aprobado en dicho examen 
general podrá presentar el exatD;,en profesional. En 
caso contrario el consejo técnico resolverá lo condu
cente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El consejo técnico de la facultad o es
cuela en que se cambien los planes de estudio, dic
tará las disposiciones especiales necesarias para su 
debido cumplimiento. 

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vi
gor a partir del 19 de enero de 1967. 

Aprobado en la Sesión del Consejo Universitario el día 20 
de diciembre de 1966. 
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Del 6 ele marzo al G de junio, la Dirección General 
de Publicaciones trabaja en la edición de las obras que 
forman el programa considerado por la Comisión 
Editorial en las sesiones del 7 y 11 de febrero, y que 
aprobó ya el rector. En él quedan comprendidas 
obras de investigación, textos y 1 ibros de consulta, 
otros encaminadas a la formación intelectual y publi
caciones periódicas. · 

A continuación aparece el programa editorial, con 
títulos originales propuestos por institutos, escuelas 
y facultades de la Universidad. 

A) Publicaciones periódicas 

Revista de Investigación Clínica . Vol. XIX, nüm. 2. 
Revista de/Ciencias Politicas y Socialqs (Primer trimes

tre). 
Revista de Investigación Económica. (Primer trimes

tre de 1966) . 
Revista de Investigación Económica (Segundo u·ünes-

tre de. 1966) . 
Boletín de la Biblioteca Nacional. Vol. XVII. 
Geofísica Internacional. Vol. VI, núm. 3. 
Los minerales mexicanos. ]alpaíta. Boletín nüm. 82. 
A11ales de Geologia. Resultados r{e tmbajos realizados 

durante el ejercicio 1966 y jJ1:ograma fHl m 1967. 
Tomo XXV. 

Revista de la Facultad de Derecho, Tomo XVll. núm. 
65. 

Punto de Partida, Año TI núm. 3. 
Controversia, Afía 1, núm. l. 
Anuario de la Universidad . 

B) Obras de investigación 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTÉTI
CAS. De Guatemala a NicaYagua. Diario de viaje de 
tm estudiante de arte, de :Manuel González Galván. 

La mitología clásica en el arte colonial de México, 
de Francisco de la Maza. Estudios y Fuentes del 
Arte en México. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTóRI
CAS. Tiempo y realidad en el pensamiento maya, 
de Miguel León-Portilla. 

INSTITUTO DE GEOGRAFíA. Cartografía de ele
mentos bioclimáticos de la República Mexicana, de 
Ernesto Jáuregui O. y Consuelo Soto Mora. 

Mesoclima de la región Puebla- Tlaxcala, de Er
nesto J áuregui O. 

1NSTITUTO DE DERECHO COMPARADO. Ba
ses jJara un anteproy_ecto de código civil ulliforme 
jJara toda la República·, ·de Antonio AguiJar Gutié
rrez. 

COORDINACióN DE HUMANIDADES. Folletos 
Conmemorativos· de la Constitución de 1917: El 
Congreso Constituyente de 1916 y 1917,, ~le Daniel 
Moreno. · 

El artículo 16 de la Constitudón Mexicana, de Hum
berto Briseño Sierra. 

Principios de la Constitución de 1917, rela,cionados 
con el subsuelo, antecedentes doctrinales y legisla-
tivos, de María Becerra Acosta. · 

Lo naturaleza de las garantías individuales en la 
Constitución de 1917, de Alfonso Noriega. 
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PUBLICACIONES] 
UNIVERSITARIAS 

PROGRAMA EDITORIAL PARA 
TRES MESES 

El dr.tículo 18 constitucionál: Prisión preventiva, s~ 
tema penitenciario y menoreü infractores, de Serg» 
García Ramírez. 

FACULTAD DE DERECHO. Kelsen y los jurist~ 
mexicanos, de Manuel Echevarría. 

UNióN DE UNIVERSIDADES DE AMÉRICA U 
TINA. Guía de publicaciones periódicas de · 
sidades Latinoamericanas. 

C) Textos y obras de consulta 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
GAS DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
MíA. La división económica regional de 
de Angel Bassols Batalla. 

Historia y pensamiento económico de .México 
minería), de Diego G. López Rosado. 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
Y SOCIALES. Los manuales de procedt 
las oficinaspúblicas, de Miguel F. Duhalt. 

ESCUELA NACIO.NAL DE ENFERMERíA Y 
TETRICIA. Elementos de citología, 
anatomía, de Jorge Fernández de Castro. 

INSTITUTO. NACIONAL. DE LA 
Hígado y vic¡s biliares, .cle Horacio Jinich. 

DIRECCióN GENERAL DE PUBLICACI 
fines del derecho, de .Le Fur, DeJos, Radbruch, 
lile. Traducción de Paniel Kuri Breña. 

D) Obras de formación 

Los modelos teóricos, de Peter Achnistein. 
· · de Magdalena Ancho L. 
Uníversidad· política y pueb lo, de Alfonso 
Unidad y variedad de la especie humana, de 

Comas. 



LA 
ASOCIA CIÓN 
DE CIN E 
CL UBES 

La recientemente formada , Asociación de Cine Clu
bes Estudiantiles Independientes, agrupa a los Cine 
Clubes de Arquitectura, Cieqcias, Derecho, Filosofía, 
Economía y al .de Ciencias Políticas que en fecha 
próxima comenzará a funcionar. 

El cine club estudiantil de mayor antigüedad en 
la Udiversidad es el de la Facultad de Cien¿ias, que 
ha cumplido ocho años de existencia. A esta facultad 
pertenecen dos de los dirigentes de la Asociación: 
Ricardo Block y Francisco Gutiérrez. Ellos, junto 
con José Carreño, directivo de la Asociación y estu
diante de la Escuela de Ciencias Políticas, informaron 
sobre los fines que persiguen al agruparse: 

"El principal objetivo que perseguimos al agrupar
nos,, es el de lograr que los estudiantes de la UNAM 
tengan acceso al cine de calidad que puede verse en 
todos los países civilizados del mundo. 

"InteÍltamos dar una visión, lo más completa po
sible, del cine de distintas épocas y países; y esto, sin 
repetir las. películas en ninguno de los cine clubes. 

"Los cine clubes estudiantiles seguirán siendp in

dependientes; tan sólo se tratará de evitar las progra
maciones similares con el objeto de que el p~blico 
pueda ver una mayor cantidad de films. En años ante
riores, se daban casos en que dos cine clubes exhibían 
las mismas películas simultáneamente. 

"Tenemos libertad moral, pero , no económica. Y 
es que el principal problema de todo cine club con
siste en que por ~o general un buen ciclo representa 
una erogación económica muy fuerte, dado el elevado 
alquil¡;:r de las películas. Es por ello que, en diversas 
ocasiones, los organizadores se ven obligados a pro
gramar ciclos taquilleros, aunque no de calidad, con 
el objeto de obtener de esta manera el dinero que per
mitirá posteriormente escoger películas de verdadera 
calidad artística. 

"La Dirección General de Difusión Cultural ayu
dará en todo lo posible a la Asociación. Por ejemplo, 
proporcionará la propaganda. Se imprimirá un solo 
cartel con las programaciones de lós seis cine clubes 
pertenecientes a la Asociación, con el fin de hacer una 
publicidad más congruente y eficaz." . 
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MISCELÁNEA 

CICLO BERGMAN 

El Cine ue Arte de la Casa del 
Lago presentará dentro del ciclo 
"lngrid Bergman" los siguientes 
films: 

Mayo 6 y 7: Su gran amor 
(Europa 51) de Roberto Ros

sellini, mayo 13 y 14: La posa
da de la sexta felicidad, de Mark 
Robson. 

Las funciones son a las 17 
hs. Jos sábados y a ·las 13 hs. los 
do~ingos. Las presentaciones es
tán a cargo de Juan Guerrero. 

CINE CLUB DE DERECHO 

Dentro del ciclo: "4 directores, 
4 estlios, 4 nacionalidades", el 
Cine Club de Derecho presen
tará el próximo 4 de mayo la 
película de Rubén Gámez "La 
fórmula secreta". 

Esta película obtuvo ~1 primer 
premio en el pasado Concurso 
de Cine Experimental. La fun
ción se llevará a cabo en el Au
ditorio "Justo Sierra" de Huma
nidades a las 12, 17 y 19.30 ho
ras. 

BALLET 

En días pasados, el Ballet Na
cional se presentó en el Teatro 
de Arquitectura en una función 
que constituyó un• notable éxito 
artístico. 

Se pusieron en escena las si
guientes obras: Invenciones Iíri-..,._ 
cas, Tenía que ocurrir, ¡Viva la 
libertad! y Bernarda, con música 
de Bach, Satié, Vivaldi, Maree
Ha, Rodrigo y Miles Davis. 

ZAPO TECA 

El Club del Teatro de la Uni
versidad org<J.llizó en días pasa~ 
dos una audición de música za-

poteca en el Teatro de la Uní-
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versidad 
409). 

(Ave. Chapultepec 

Participaron los guitarristas 
Patrocinio López y Silvino Ló
pez; pitera: Isidro Regalado; ca
ja: Mateo Regalado. L;¡. coordi
nación estuvo a cargo de los pin
tores juchitecos Francisco To
ledo y Roberto Donis. 

SEMINARIO 

La Dirección General de Publi
caciones acaba de crear un semi
nario para la redacción de notas 
críticas y reseñas de los libros 
que publica la Universidad. 

La creación del seminario tie
ne el propósito de formar un 
cuerpo de redactores-críticos ca
paces de dar una orientación al 
público lector respecto a las pu
blicacim~es de la UNAM. -

Con ese fin comenzó sus labo
res estableciendo una clasifica
ción de las notas: nota de pre
sentación, reseña crítica y artícu
·lo de crítica propiamente dicha. 
Se trabaja con las publicaciones 
de la UNAM de más reciente 
aparición. 

Los trabajos de este semina
rio pronto serán_ dados a cono
cer a través de los diferentes me
dios informativos. 

CONFERENCIA 

El licenciado Sergio Domínguez 
Várgas, profesor de la Facultad 
de Derecho y actualmente direc
tor de Servicios Escolares de la 
UNAJ\1, d~ctó en días pasados 
una conferencia sobre el tema 
"La Reforma Universitaria". 

Esta conferencia f~rma parte 
de la serie de actos acadérrticos 
programados para el presente 
año por el Ateneo Justo Siérra. 
La conferencia se dictó en el 
Aula Jacinto Paliares. 

BIBLIOTECA 

La· biblioteca de la Escuela Na
cional de Economía cuenta con 
30 mil volúmenes; la mayor 

parte son obras técnicas que 
relacionan con las distintas 
;erías que forman parte del p' 
de estudios ue la carrera. 

A partir del año pasado ~e· 
ció el préstamo de libros a 
micilio, creándose con tal fin 
reglamento que garantiza la 
volución y cuidado de los mj¡. 

mos, y permite prestar mejor 
vicio a un mayor número d: 
alumnos. 

INGLÉS 

El Institute of Modern Langua. 
ges (Instituto ele Lenguas ~l!l

demas), de Washington, D. C. 
anuncia sus cursos de inglés, ea 
todos los niveles, para per)(llla! 

que deseen aprender o espeO.. 

lizarse en e~te idioma, o bie 

para alumnos que planean e~tu

diar en las universidades de 
Estados Unidos. 

Los cursos son intensi 
-constan de cuatro horas ,!4 

rías durante cuatro semanal
son auxiliados por prácticas 
laboratorio (audiolingual). Pt 

ra mayor información, acudir 
la Dirección General de Relac» 
nes e Intercambio Cultural, p· 
ll de la Torre de la Rectoría 
Ciudad Universitaria. 

BECAS 

El Instituto de Geofísica o 
5 becas. para hacer tesis en 

siguientes disciplinas: met 
logía, sismología, física del 
cio exterior, geohidrología J 

cliación atmosférica. 
Los estipendios son de 

$ 1,000.00 mensuales y se 
cen a estudiantes del último 
de las carreras de matemá 
físico e ingeniero (civil, ~ 
go, mecánico electricista, ¡x 
lero). 

Para inscripciones e inf 
dirigirse a la Dirección del 
tituto de Geofísica, Torre 
Ciencias, 3er. piso, en Ciü 
Universitaria. 



tal 

CONVOCATORIAS 

ESCL'ELA NACIONAL DE 
MEDICINA VETERINARIA 

Y ZOOTECNIA 

La Escuela Nacional de Medicina Ve
rerinaria y Zootecnica, convoca a una 
plaza equivalente a la de Profesor de 
medio tiempo, categoría "A", en la 
catedra de Enfermedades Parasitarias_ 

La Universidad dará el nombra
mienro respectivo limitado a un año, 
~usceptible de renovarse según los in
formes que sobre el desempeño del 
profesor rinda la Escuela. 

Los aspirantes que reúnan los re
quisitos del artículo 23 del Estatuto 
del Personal Docente al servicio de la 
LS.Uf, deberán presentar solicitud 
por duplicado en un plazo de 15 días 
a partir de la publicación de esta con
I'OCatoria, acompañada de 5 tantos de 
su currículum vitae. 

Atentamente, 

"POR MI RAZA HABLARÁ 
EL ESPíRITU" 

~léxico, D. T., }Q de mayo de 1967_ 

EL DIRECTOR, 

~fed. Vet. Pablo Zierold Reyes 

FACULTAD DE INGENIERfA 
DIVISióN DE ESTUDIOS 

SUPERIORES 

Se comunica que existe una plaza equi
valente a la de Profesor Titular "A" 
de medio tiempo en el campo de Es
tructuras en la División de Estudios 
Superiores de la Facultad de Ingenie
ría. 

Los interesados deberán ser profe
sores titulares de la materia en Ja 
Facultad ·de Ingeniería o haber, ga
nado alguna de las oposiciones o con
cursos de méritos que la propia Fa
cultad está convocando. 

Deberán presentar su solicitud en 
la Secretaría de la División de Estu
dios Superiores dentro de los siguien
tes 15 días a la fecha de publicación 
de esta convocatoria, acompañando: 

a) Currículum vitae por quintupli
cado. 

b) Copia de su ·acta de nacimien
to. 

e) Copia de los documentos que 
acreditan que tienen los estudios 
y título correspondiente. 

d) Copia del uiploma de Profesor 
Titular. 

e) Dos retratos. 

La Universidad dará el nombra
miento respectivo limitado a un afio, 
susceptible de renovarse según los in
formes que sobre el desempeño del 
profesor rinda la Facultad. 

La resolución se hará del conoci
miento de Jos interesados en un plazo 
no mayor de dos meses a partir de la 
fecha de la publicación de esta Con
vocatoria. 

En la Secretaria de la División de 
Estudios Superiores pueden consultar
se las normas aplicables al caso y Jos 
demás informes que sean necesarios. 

Atentamente, 

"POR MI RAZA HABLARÁ 
EL ESPíRITU" 

México, D. F., 19 de mayo de 1967-

EL DIRECTOR, 

Ing. Manuel Paulín Ortiz 

PUBLICACIONES RECIENTES DE LA U. N. A. M. 
TEORíA Y POLíTICA DEL DESARROLLO LATINOAMERICANO, por Alonso AguiJar 

Monteverde, 1967. 304 pp. $ 35.00. 

~~ EL PINTOR PELEGRfN CLAVÉ, por Salvador Moreno, 19()6. 166 pp. 255 ilustraciones, 

llt VUI láminas a color $ 200.00 

ANALES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTÉTICAS N9 35, con 2 suplementos: 

FUENTES VIRREINALES, de Manuel Romero de Terreros, y CATALOGO DE LAS 

EXPOSICIONES DE ARTE EN 1965, por Justino Fernández, $ 200.00. 

ADQUIERA PUBLICACIONES RECIEN'ttS DE LA UNIVERSIDAD EN LOS EXPENDIOS 

DE LALIBRERfA UNIVERSITARIA 
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